
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 0416 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la forma como obtuvo la dirección de notificación de 

la parte demandada, de acuerdo con lo reglado en el Decreto 

806 de 2020. 

2. Infórmese la dirección física y de correo electrónico en la que 

reciben notificaciones los representes legales tanto de la 

sociedad demandante como de la demandada. 

3. Efectúese el juramento estimatorio de las sumas reclamadas a 

título de perjuicios, de acuerdo con el contenido de la pretensión 

segunda subsidiaria. 

4. Intégrese el contradictorio con la sociedad Lucantala S.A.S., en 

calidad de nueva propietaria del bien inmueble cuyo 

saneamiento se pretende dentro del presente asunto y 

alléguese poder suficiente para tal fin. 

5. Apórtese el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la 

presente acción. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 131 del 28 de septiembre de 2021 
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